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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N." 086-2022-P/TC

Lima, 27 de junio de 2022

VISTOS

La Resolución Administrativa N.° 007-2022-P/TC, de fecha 10 de enero de 2022-
el Informe Informe N° 050-2022-OGDH/TC, de fecha 17 de junio de 2022, expedido
por la Oficina de Gestión y Desarrollo Humano; el Informe Legal 043-2022-
OAJ/TC, de fecha 24 de jumo de 2022 de la oficina de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO

Que, mediante la Resolución Administrativa N.° 007-2022-P/TC, de fecha 10 de
enero de 2022, se aceptó la renuncia presentada por la señora Patricia Eirgenia Rojas
Mantilla al enc^go de puesto de la jefatura de la Oficina de Gestión y Desarrollo
Hiunano del Tribunal Constitucional y se encargo las funciones de la jefatura de la
Oficina de Gestión y Desarrollo Humano a la señora abogada Susana Esther Victoria
Távara Espinoza a partir del 17 de enero de 2022;

Que, con fecha 15 de febrero de 2022, se publicó en el diario oficial “El
Perumo , la Ley N.° 31419, “Ley que establece disposiciones para garantizar la
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos de
libre designación y remoción”. Con esta norma, se estipulan disposiciones que tienen por
objeto establecer los requisitos mínimos y los impedimentos para el acceso a los cargos
de fimcíonarios y directivos públicos de libre designación y remoción, con el fin de
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de su función;

Que, en la Única Disposición Complementaria Transitoria de la Ley N.° 31419,
se señala que, para la permanencia en el cargo, los servidores en funciones deben
adecuarse a los requisitos establecidos en la ley, en un plazo de 30 días calendarios a
partir de su vigencia, y que vencido el plazo antes mencionado sin haberse cumplido con

j  la adecuación a que se hace referencia, quedan impedidos de seguir ejerciendo el cargo,
^  bajo responsabilidad fimcional;

Que, con fecha 18 de mayo de 2022, se publicó el Reglamento de la Ley N.°
31419, aprobado por el Decreto Supremo N.° 053-2022-PCM. El numeral 14.4 del
artículo 14° del Reglamento, precisa los requisitos mínimos para ocupar los cargos o
puestos de directívos/as públicos/as del nivel nacional que deben cumplir los órganos de
línea y de administración interna de organismos constitucionalmente autónomos, a saber:
a) formación académica: Título profesional otorgado por imiversidad o su equivalencia

V wy experienda general: cinco (05) años, c) experiencia específica en la función o materia:
y  Experiencia específica en puestos o cargos de especialistas,

ejecutivos/as, coordinadores/as, responsables, supervísores/as, asesores/as de Alta
Diféccíóñ o su equivalencia: un (01) año;

Que, con&nne al articulo 2^ del citado Reglamento, “[I]as Oficinas de Recursos
Humanos, o las que hagan sus veces en las entidades públicas, son responsables de
verificar el cumplimiento de los requisitos mínimos para el acceso a cargos o puestos de
fimcionarios/as y directívos/as publicos/as de libre designación y remoción”.
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Que, a través del Informe N° 051-2022-OGDH/TC, de fecha 20 de junio de
2022, se advierte que, la Oficina de Gestión y Desarrollo Humano, informa que ha
verificado que la señora abogada Susana Estiier Victoria Távara Espinoza, cumple con
los requisitos mínimos exigidos para ocupar el cargo de confianza de “jefe/a de la
Oficina de Gestión y Desarrollo Humano” en el marco de la Ley K.° 31419 y del
numera] 14.4 del artículo 14 y artículo 22 del Reglamento de laLeyN.® 31419 aprobado
por Decreto Supremo N° 053-2022-PCM. Para dichos fines, ha corroborado que los
grados o títulos profesionales se encuentren registrados en el Registro Nacicmal de
Grados y Títulos, administrado por la Superintendencia Nacional de Educación Superior.
Del mismo modo, el referido informe contiene la verificación, de que la persona
propuesta no cuenta con impedimentos para el acceso a la fimción pública;

Que, en el artículo 28° de dicho cueipo normativo indica el procedimiento de
vinculación que deben seguir las entidades estatales, el cual está confonnado por (i) el
inicio del procedimiento, (ii) la verificación del cumplimiento del perfil del puesto, (iii)
verificación de impedimentos para el acceso a la fimción pública y (iv) la designación y
publicación;

Que, en dicho contexto, corresponde emitir el acto administrativo que formalice
la designación de la señora abogada Susana Esther Victoria Távara Espinoza en el cargo
de confianza de jefa de la Oficina de Gestión y Desarrollo Humano, al amparo de la Ley
N.° 31419 y su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo N.° 053-2022-PCM;

Es uso de las facultades conferidas a esta Presidencia por la Ley Orgánica del
Tribimal Constitucional y su Reglamento Nonnativo,

SE RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. — DESIGNAR a partir de la fecha, a la señora
abogada Susana Esther Victoria Távara Espinoza en el cargo de confianza de Jefa de la
Oficina de Gestión y Desarrollo Humano del Tribimal Constitucional, al amparo de las
disposiciones contenidas en la Ley N.° 31419 y su Reglamento, aprobado por el Decreto
Supremo N.° 053-2022-PCM, con retención de su plaza de origen de la que es titular.

ARTÍCULO SEGUNDO.-NOTIFICAR la presente Resolución a la señora
abogada Susana Esther Victoria Távara Espinoza, a la Secretaría General, a la Secretaría
Relatoría, a la Jefa del Gabinete de Asesores Jurisdiccionales, a la Dirección General de

,  Administración, Oficinas de Logística, Servicios Generales, Presupuesto, Planeamiento
y Desarrollo, Gestión y Desarrollo Humano, Contabilidad y Tesorería, Tecnologías de la
Información, Imagen Institucional, Trámite Documentario y Arcliivo y al Órgano de
Control Institucional, para los fines de ley.

Regístrese y comuniqúese.

oJi

AUGUSTO FERRERO COSTA
PRESIDENTE

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL







Tribunal Contnitutional 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N.° l J -201&P/TC 

Lima, 133 M311, 2018 
VISTAS 

La Resolución Administrativa N.° 155-2016-P/TC de fecha 10 de mayo de 2016, la carta 
presentada a la Presidencia por la señora Marlene Leonor Rodríguez Sifuentes; y, 

CONSIDERANDO 

Que, mediante la resolución de vista, se designó a partir del 10 de mayo de 2016 a la señora 
Marlene Leonor Rodríguez Sifuentes, en el cargo de jefa de la Oficina de Gestión y Desarrollo 
Humano; 

Que la señora Marlene Leonor Rodríguez Sifuentes ha puesto a disposición su cargo, 
ediante la comunicación vista; 

Que, esta Presidencia ha dispuesto que la señora Marlene Leonor Rodríguez Sifuentes 
continúe sus labores en la plaza de asesora jurisdiccional del Gabinete de Asesores Jurisdiccionales 
de la cual es titular; y le agradece por los servicios prestados como jefa de la Oficina de Gestión y 
Desarrollo Humano; 

Que por necesidad de servicio y a fin de coadyuvar con los fines y objetivos del Tribunal 
Constitucional, así como con el normal desarrollo de actividades de la Oficina de Gestión y 
Desarrollo Humano, se requiere encargar la plaza N° 049, de jefe de Gestión y Desarrollo Humano, 
al quedar vacante; 

Que, la Autoridad Nacional de Servicio Civil (SERVIR) como organismo técnico 
especializado, rector del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en reiterados 

ormes legales precisa que si bien en el régimen de la actividad privada no se regula el encargo, 
Texto Unico Ordenado del Decreto Legislativo N° 728, aprobado por Decreto Supremo 
003-97-TR, describe la subordinación y con él la posibilidad del empleador para normar 

amentariamente las labores, dictar las órdenes necesarias para la ejecución de las mismas, entre 
as, dentro de los límites de razonabilidad y las necesidades del centro de trabajo; 

Que el numeral 2.2.3 de la Directiva "Normas para el encargo de funciones o puesto, para 
el personal del régimen del Decreto Legislativo N.° 728" establece que: "el desempeño de un 
puesto de mayor nivel, genera el derecho a percibir la diferencia remunerativa por el cargo 
efectivamente desempeñado en el monto que la escala remunerativa establece, el mismo que se 
abonará mientras subsista la causa que lo genera. El reconocimiento de pago se efectúa desde el 
primer día de la designación"; 

En uso de las facultades conferidas a esta Presidencia por la Ley Orgánica del Tribunal 
Constitucional y su Reglamento Normativo, 



tribunal Constitutítmal 

g ( 
R.A. N.° 	-2018-P/TC 

O 3 ABR, 2018 
SE RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- DAR POR CONCLUIDA la designación de la señora Marlene 
Leonor Rodríguez Sifitentes, en el cargo de jefe de la Oficina de Gestión y Desarrollo Humano, a 
partir de la fecha, dándole las gracias por los servicios prestados a la institución, por lo que 
retomará las funciones de la plaza N° 104 de asesora jurisdiccional del Gabinete de Asesores 
Jurisdiccionales, de la cual es titular. 

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR el puesto de jefe de Gestión y Desarrollo 
umano, plaza N.° 049, a la señora Patricia Eugenia Rojas Mantilla, a partir de la fecha, que se 
antendrá vigente hasta la designación del titular; por lo que deberá percibir la diferencia 

remunerativa por su desempeño. 

ARTICULO TERCERO.- Comunicar la presente resolución a la Secretaría General, a la 
Dirección General de Administración, a las oficinas de Gestión y Desarrollo Humano, Logística, de 
Presupuesto y Estadística y al Órgano de Control Institucional, para los fines de ley. 

Regístrese y comuníquese. 

111.1~”•••••• 

ERNESTO BLUE FORTINI 
P1ZESIDENTE 

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 



TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N.°15 2016-1)/TC 

Lima, 	
1, O !AMO 1,116 

VISTO 

La Resolución Administrativa N.' 007-20 I 6-P/TC: y. 

CONSIDERANDO 

Que, mediante la Resolución Administrativa N.° I 10-2016-P/TC se aprobó el 
Cuadro para Asignación de Personal Provisional del Tribunal Constitucional: el mismo que con 
Informe N.° 023-2016-SERVIR/GDSRH, cuenta con la opinión favorable de la Autoridad 
Nacional de Servicio Civil (SERVIR): 

Que, en base al Cuadro para Asignación de Personal Provisional (CAP 
Provisional) dentro del marco presupuestal asignado por Tesoro Público, con Resolución 
Administrativa N.° 111-2016-P/TC, se aprobó el Presupuesto Analítico de Personal (PAP) del 
Tribunal Constitucional a efectos de hacer posible la adopción de decisiones relativas al personal; 

Que, habiendo sido habilitado el Aplicativo Informático para el Registro 
Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector Público en el Ministerio 
de Económica y Finanzas, corresponde designar al Jefe de la Oficina de Gestión y Desarrollo 
Humano, cargo que corresponde a un Directivo Superior de Libre Designación y Remoción; con la 
conformidad de las Oficinas de Gestión y Desarrollo Humano, y Asesoría Jurídica; y en uso de las 
facultades conferidas a esta Presidencia por la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, N.° 
28301, y su Reglamento Normativo. 

SE RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- DESIGNAR como Jefa de la Oficina de Gestión y 
Desarrollo Humano a la señora abogada Marlene Leonor Rodriguez Sifuentes, puesto Directivo 
Superior de Libre Designación y Remoción, a partir del 10 de mayo de 2016, con retención de la 
plaza de Asesora Jurisdiccional de la cual es titular. 

ARTICULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO, La Resolución 
Administrativa N.° 007-2016-P/TC. 

ARTICULO TERCERO.-  Comunicar la presente resolución a la profesional 
que se designa, a la Secretaria General, la Dirección General de Administración y las Oficinas de 
Gestión y Desarrollo Humano, Presupuesto y Estadística, y al Órgano de Control Institucional. 
para los fines de ley. 

Regístrese y comuníquese. 

............... 
El MI DA CANALES 

PRESI ENTE 
U NAL CONSTITUCIONAL 


































